
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANiTARIO DE IMP.ORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0076/08/15 FOLIO No. 0912015-01412 

SECRETARÍA DE MEDro AMB1eme: 
"y RECURs"os NA'rliRALES 

VALIDO HASTA: . 06 DE FEBRERO DE 2016 

"2015, Año del Generalísirno José María Morelos y Pavón" 

Con fundarTiento en lo dispuesto en !os. Artículos 1 º, 2º, 7º, 19, 2_3, 24 y 28º de 18 Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º de la Ley Gen~rar de Desarrollo Forestal Sustentable, 133. y ·134 del Reglame_nlo 'de la Ley.General .de DeSarroilo Forestal Sustentable, 32 

fracci~nes !, Xll y X[([ del Reglamento Interior de la Secretaría del" Medio Ambiente-~' Re.cursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedl_ción del Certificado. Fitosanitario de rmportació'n, se expide el presente Certificado para los productos forestares descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal .. 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ~ No Maderables 

Nombre o Razon Social: pPERADORA YODEA, ~ . .t\ .. DE C.V. ¡----------- . 
1 

. '5cripción del producto a importar: FOLLAJE FRESCO 

EMPACADO SAUCE LLORON, Salix icis 

Fracción arancelaria:· 0604.20.02 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

País de origen: ISRAEL (ESTADO DE) . 

Aduana de salida (solo para import~ciones temporales}: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPEC.CION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA·. 

. 

Cantidad: 864 (OCHOCIENTOS SESENTP. Y CUATRO) 

Unidad de medida: Kilogramos 

Destinó dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

. 

País de procedencia: ISRAEL (ESTADO IJEj 

Desti'no fuera de México: 

TCMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y QUE VIENE LIBRE DE 
PLAGAS Y ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR. LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE: CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL P.t\iS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

D~BER.Á TOMARSE UNA MUESTR~ Y ENVIARS~ AL. LA.BORATO.R_IO _DE A~ÁUSIS Y "R.EFERENCIA EN SANIDA). FORES~N\1\ljtN'~~ilWRAL DE ¡ 
GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL E~ V!O DE MUEST~KA E EN UN 

fEl)lODO NO MAYOR ÜE 24 HORAS DESPUES DE SU_DETECCIÓN PARA EVITA~ !..A DISPERSIÓN DE PLAGAS. y.:,.~ ·, 
' ·- / ..... ÁUTORIZACION ·- - . ·¡ -·· 

' ¡, 
-~f~IR=M~A:'--~~~~-'-~~~~/~~~~~~·~~~~+-·~·+-¡l~/_A~uU.~L~U~llJ~--+~~;(_/ 
J)iOMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ ( S l.,;:;-_ 
f'P-UE_S_TO_!_E_L-Dl-R-EC_T_O_R_DE_A_P_R_OV_E_C_H-AM-1-EN_T_O-FO_R_E-ST_A_L_.~/P,~"'· -/~---~.- . - . _....,_.a,;,,_, .L .._..._ '-' .._ .&. L..L ~ ~ 

· . f. . · · ESPACIO DB CONTACTO C(UDADANO ' . 
DESIGNADO MEDIANTE OFICIO Nº SGPAIDGGFS/712/2811115, DE" F HA 31 DE JULIO DE 2015, COMO ENCARGADO DEL DESPAC H®Da:CO:fóNillltlO&Jiit; bfl QlftM_f:li~Hf§R~!ffi.u.-FI 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS. V . . - . , . :or: SUELO 

En la jefatura' de Verificación Sanitaria Forestal en y tenieí!do a la vista los prodoc:os arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas ·y enfermedades y han cl.implido _con los requisi.tos ·fitosanit:::irios aquí descritos. Se 
supervisó la ·adecuada aplicación de tratamiento profiléctico consign"ado como requisito para su importación. · 

Producto aplicado . jDósis Tiempo de exposición ·1conceslonario o empres.a 

1 ! 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE'; AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ Slt'-1 LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LP. PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




